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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 PERALES DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011, y habién-
dose procedido el día 11 de junio de 2011 a la constitución de la nueva Corporación Local,
se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes:

Tenientes de alcalde:

— Don Tomás García Bucero como primer teniente de alcalde.
— Doña María Soledad Bucero Izquierdo como segunda teniente de alcalde.
— Doña Cristina Valderrama Redondo como tercera teniente de alcalde.
Junta de Gobierno Local:
— Don Tomás García Bucero.
— Doña María Soledad Bucero Izquierdo.
— Doña Cristina Valderrama Redondo.
Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente al

alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan:

Competencia delegada:
a) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado;

disponer gastos dentro de los límites de su competencia; concertar operaciones de
crédito con exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aquellas
estén previstas en el presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio
económico no supere el 10 por 100 de sus recursos ordinarios, salvo las de Teso-
rería que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vi-
vas en cada momento no supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados
en el ejercicio anterior; ordenar pagos y rendir cuentas, todo ello, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del per-
sonal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retri-
buciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

c) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planea-
miento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumen-
tos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.
En relación con esta atribución se modifica la delegación en el sentido de que sola-
mente se delega a favor de la Junta de Gobierno Local los acuerdos referentes a la
aprobación definitiva de cada uno de los expedientes: instrumentos de planea-
miento de desarrollo, instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urba-
nización, recayendo el resto de competencias en la tramitación del procedimiento
en el alcalde.

d) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.000.000
de euros, incluidas las de carácter plurianual, cuando su duración no sea superior
a los cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas las anualidades no
supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupues-
to del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.
En relación con esta atribución se modifica la delegación en el sentido de que sola-
mente se delega a favor de la Junta de Gobierno Local los acuerdos referentes a la
adjudicación definitiva de los contratos y concesiones, recayendo el resto de com-
petencias en la tramitación del procedimiento en el alcalde.

e) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente
para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.



LUNES 11 DE JULIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 245

B
O

C
M

-2
01

10
71

1-
55

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En relación con esta atribución se modifica la delegación en el sentido de que sola-
mente se delega a favor de la Junta de Gobierno Local los acuerdos referentes a la
aprobación definitiva de los proyectos de obras y servicios, recayendo el resto de
competencias en la tramitación del procedimiento en el alcalde.

f) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 por 100 de los
recursos ordinarios del presupuesto ni los 3.000.000 de euros, así como la enaje-
nación del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los
siguientes supuestos:
1. La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.
2. La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya

enajenación no se encuentre prevista en el presupuesto.

En relación con esta atribución se modifica la delegación en el sentido de que sola-
mente se delega a favor de la Junta de Gobierno Local los acuerdos referentes a la
adquisición definitiva de los bienes y derechos así como la enajenación del patri-
monio, recayendo el resto de competencias en la tramitación del procedimiento en
el alcalde.

g) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expre-
samente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
En relación con esta atribución se modifica la delegación en el sentido de que sola-
mente se delega a favor de la Junta de Gobierno Local los acuerdos referentes a la
concesión final de licencias, recayendo el resto de competencias en la tramitación
del procedimiento en el alcalde.

Delegaciones.—Delegar las Áreas que se especifican a continuación en los siguientes
concejales:

Denominación Concejalía Titular Suplente  
Urbanismo, Infraestructuras  
y Mantenimiento 

Tomás García Bucero Juan José Navas Ramírez 

Personal Tomás García Bucero Juan José Navas Ramírez 
Educación, Cultura, Deporte 
y Juventud 

M.a Soledad Bucero Izquierdo Cristina Valderrama Redondo 

Comercio y Turismo M.a Soledad Bucero Izquierdo Cristina Valderrama Redondo 
Economía y Hacienda  
y Nuevas Tecnologías 

Cristina Valderrama Redondo Tomás García Bucero 

Área Social y Sanidad Vicente Rodríguez Leones M.a Soledad Bucero Izquierdo 
Agricultura y Medio Ambiente 
y Festejos Populares 

Juan José Navas Ramírez Vicente Rodríguez Leones 

La delegación de funciones indicada en el apartado anterior es genérica para la gestión
y dirección de las Áreas/materias en cuestión, si bien, no conlleva la facultad para la reso-
lución mediante actos administrativos que afecten a terceros.

En Perales de Tajuña, a 21 de mayo de 2011.—La alcaldesa-presidenta, Yolanda Cuenca
Redondo.

(03/23.513/11)
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